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El espacio público es percibido por la ciudadanía que lo habita y lo transita, como un lugar inseguro, excluyente y con 
múltiples violencias, que ha presentado un deterioro de sus condiciones físicas y ambientales, lo que dificulta las 
dinámicas sociales relacionadas con el encuentro, el desarrollo de prácticas artísticas y culturales, que propicien la 
interrelación de habitantes y visitantes, la convivencia pacífica y la transformación social.

El artículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos garantiza los derechos culturales, incluyendo el derecho
de todos a participar libremente en la vida cultural, a disfrutar de las artes y a compartir los avances científicos y sus 
beneficios. Asimismo, la Declaracion Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural manifiesta que en nuestras 
sociedades cada vez mas diversificadas, resulta indispensable garantizar una interaccion armoniosa y una voluntad de 
convivir de personas y grupos con identidades culturales a un tiempo plurales, variadas y dinamicas. Las politicas que 
favorecen la inclusion y la participacion de todos los ciudadanos garantizan la cohesion social, la vitalidad de la sociedad 
civil y la paz. El ejercicio de los derechos culturales debe garantizar la participación de las personas a  través de diversas 
políticas y estrategias, entre ellas la de propiciar una oferta cultural de calidad, pertinente y suficiente acorde a sus 
necesidades y dinámicas en términos de extensión, multiculturalidad, red de escenarios culturales, fortalecimiento de 
gestores culturales y artistas, y la vivencia del espacio público como un escenario de encuentro social, convivencia, 
diversión, entretenimiento y formación en la construcción de ciudadanías. En ese sentido se propone garantizar en el 
espacio público, bienes públicos de la ciudad y la oferta institucional el ejercicio de la práctica empírica, aficionada y 
profesional de las artes; la convivencia y apropiación de la realización de las prácticas artísticas, la oferta de 
programación artística y cultural de manera descentralizada y con especial atención en la ciudadanía que habita las 
periferias; el acercamiento entre los equipamientos culturales y las ciudadanías diversas e interesadas en el disfrute y 
acceso a la oferta de prácticas, obras artísticas y mediaciones con los lenguajes artísticos; y el acceso, uso regulado, 
cuidado y preservación del espacio público como escenario para el arte.

7 Bogotá Camina Segura
2. CLASIFICACION EN LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO

Plan de Desarrollo

Establecer una oferta que le permita a la ciudadanía desarrollar acciones que promuevan la convivencia pacífica para 
percibir el espacio público como seguro e inclusivo, favoreciendo la construcción de lazos de confianza para la 
transformación social; requiere propiciar condiciones de acceso para que las personas puedan realizar la práctica 
empírica, aficionada y profesional de las artes. De esta manera, desde el proyecto se busca fomentar la convivencia y 
apropiación de la realización de las prácticas artísticas, a través de una oferta amplia, plural, diversa y  descentralizada. 

Etapa del proyecto Inversión Ejecución
Tipo de proyecto Servicios

IDENTIFICACION1. IDENTIFICACION

INSCRITO el 07-Junio-2024, REGISTRADO el 11-Junio-2024         Estado
Banco BDPP-ACEP (ADMINISTRACION CENTRAL Y ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS)

Objetivo estratégico 01 Bogotá avanza en su seguridad
Programa 05 Espacio público seguro e inclusivo
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
En el marco para la implementación de la estrategia de participación para la formulación y adopción del Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas de Bogotá D.C. 2024-2027  Bogotá Camina Segura, la SDP generó la 
estrategia Pégate al Plan, con esta, desde el mes de enero de la presente anualidad se iniciaron acciones dirigidas a la 
participación ciudadana en que se han priorizado encuentros, diálogos, pedagogías y otros espacios, en las fases: Sentires
Ciudadanos, Acuerdos Comunes, Acuerdos de Ciudad, Reconocimiento de la Acción Colectiva; Con el desarrollo de estas 
actividades se logró generar espacios de participación ciudadana y recolectar la información que permita incidencia en la 
planeación de la ciudad y con ello, la planeación estratégica de la entidad, que a partir de los proyectos se materialice los 
compromisos de la administración en el plan de gobierno, convertido en PDD que recoge los sentires, las aspiraciones y 
todos los acuerdos de ciudad.
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1
Objetivo general

Promover la apropiación del espacio público a través de las artes, para que éste sea percibido por la ciudadanía 
como un lugar seguro, incluyente y libre de violencias, favoreciendo la construcción de lazos de confianza para la 
transformación social.

Asimismo, es indispensable el acercamiento entre los equipamientos culturales y las ciudadanías diversas e interesadas 
en el disfrute y acceso a la oferta de prácticas, obras artísticas y mediaciones con los lenguajes artísticos.

Es así como a través del Museo Abierto de Bogotá, se promoverá la transformación visual y cultural del espacio público 
de Bogotá mediante la generación de oportunidades para comunidades de contexto y artistas por medio de las cuales se 
activen formas colaborativas de creación, circulación y mediación que promuevan ejercicios colectivos de apropiación, 
convivencia, participación y cuidado del entorno físico, ambiental y patrimonial.

De igual manera, en cumplimiento del Artículo 17 de la Ley 1556 de 2012 y el Decreto 794 de 2018, al orientar y facilitar 
la actividad de Filmaciones Audiovisuales a través del Permiso Unificado PUFA, el Idartes fortalecerá la convivencia y 
apropiación de la realización de prácticas artísticas del sector audiovisual en el espacio público por parte de la 
ciudadanía, las instituciones públicas y el sector empresarial, y que intervienen temporalmente áreas públicas de la 
ciudad, las cuales generan desarrollo económico y cultural y promueven a la ciudad como destino creativo. 

Con las intervenciones artísticas en espacio público, se garantizará que las comunidades puedan participar como artistas 
o espectadores, ampliando la oferta para que nuevas manifestaciones artísticas tengan la oportunidad de circular y 
generar alternativas para construir agendas participativas y diversas. Adicionalmente, promover estas acciones aportarán
a la descentralización de la oferta artística en la ciudad, mediante la programación de actividades en vivo de diferentes 
formatos y géneros en espacios convencionales y no convencionales, generando estrategias que garanticen llegar a los 
diferentes territorios reconociendo el valor que tiene para la vida y bienestar de los ciudadanos; la relación con las artes y 
sus hacedores.

Por otra parte, por medio del desarrollo de acciones que promuevan el acceso, uso regulado, cuidado y preservación del 
espacio público, la línea de artistas en espacio público, a través del Programa Arte a la KY, propenderá por el fomento a 
las prácticas artísticas temporales, sin motivación económica o con fines de aprovechamiento económico, para los 
creadores de la ciudad. 

Asimismo, a través de ejercicios de descentralización de la oferta, los equipamientos culturales se transformarán en 
organismos de diálogo e interacción con los territorios para la generación de condiciones que posibiliten la extensión de 
cada escenario en los espacios públicos de la ciudad, democratizando el acceso a la oferta artística.

De esta manera se busca que a través de las artes, se generen relaciones de cuidado entre las personas y con el 
entorno, promoviendo el acceso, uso regulado y preservación del espacio público como escenario para el arte. Es así 
como la población contará con herramientas que desde las artes promuevan el encuentro, el reconocimiento a la 
diferencia, la empatía, la convivencia pacífica y el tejido social.

IDENTIFICACION

Generar oportunidades que permitan que la ciudadanía ejerza sus derechos culturales participando, 
accediendo y contribuyendo a la vida cultural de la ciudad y de su entorno próximo mediante el ejercicio de la 
práctica empírica, aficionada y profesional de las artes plásticas y visuales en el espacio público garantizando 
las condiciones para que la ciudadanía bogotana conciba, ejecute y exhiba acciones plásticas y visuales que 
tienen la calle o el espacio público como escenario para su puesta en común.
Fortalecer la convivencia y apropiación de la realización de prácticas artísticas en el espacio público por parte 
de la ciudadanía y que intervienen temporalmente áreas públicas de la ciudad, las cuales generan desarrollo 

1

2

Objetivo(s) específico(s)
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6. OBJETIVOS
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No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

8. COMPONENTES

Descripción

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1
2
3

4
5

6

Generar
Otorgar
Realizar

Otorgar
Implementar

Generar

oportunidades
Permisos
acciones

autorizaciones
acciones

acciones

 200.00
 3,600.00
 476.00

 487.00
 324.00

 413.00

para la transformación visual y cultural del espacio público
Unificados para Filmaciones Audiovisuales PUFA
asociadas a las prácticas artísticas en el espacio público de la ciudad de 
manera descentralizada
para el desarrollo de prácticas artísticas en el espacio público de la ciudad
de apropiación ciudadana de los equipamientos de las artes plásticas y 
visuales, la danza y las artes audiovisuales, para promover el acceso a la 
oferta de prácticas artísticas y otros formatos de mediación con los 
lenguajes artísticos
que desde las artes promuevan dinámicas sociales, artísticas y culturales 
de interrelación de habitantes y visitantes, para la convivencia pacífica y la 
transformación social en la ciudad

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Transformación visual y cultural del espacio 
público
Convivencia y apropiación en actividades 
artísticas en espacio público.
Incremento de la oferta de programación artística
y cultural en espacio público.
Acceso al espacio público.

Oferta artística.

Generación del encuentro a través de las artes.

 100  50  50  50  0

 354  656  715  779  0

 9,935  16,046  16,766  17,145  0

 875  1,350  1,350  1,350  0

 1,229  3,985  4,344  4,735  0

 13,494  9,563  9,625  9,441  0

económico y cultural y promueven a la ciudad como destino creativo.
Incrementar la oferta de programación artística y cultural en el espacio público de la ciudad de manera 
descentralizada, a partir de la lectura de realidades de los diversos territorios de Bogotá.
Desarrollar acciones que promuevan el acceso, uso regulado, cuidado y preservación del espacio público, a 
través del fomento a las prácticas artísticas temporales, sin motivación económica o con fines de 
aprovechamiento económico.
Aumentar el acercamiento y relacionamiento de la ciudadanía con los equipamientos culturales de las artes 
audiovisuales, la danza, las artes plásticas, garantizando el acceso a la oferta de prácticas, obras artísticas y 
otros formatos de mediación con los lenguajes artísticos.
Generar acciones desde las dimensiones de las artes para promover entre la ciudadanía la empatía, la 
convivencia pacífica y el tejido social, así como la apropiación ciudadana de las prácticas artísticas de la 
ciudad.

3

4

5

6

2024MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2024 2025 2026 2027

 $25,987  $31,650  $32,850  $33,500  $123,987

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 250

 2,504

 59,892

 4,925

 14,293

 42,123

Total
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Código Descripción localización
Usaquén
Chapinero
Santa Fe
San Cristóbal
Usme
Tunjuelito
Bosa
Kennedy
Fontibón
Engativá
Suba
Barrios Unidos
Teusaquillo
Los Mártires
Antonio Nariño
Puente Aranda
La Candelaria
Rafael Uribe Uribe
Ciudad Bolívar
Sumapaz
Distrital

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
77

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

Estudio

Constitución Política de Colombia

Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura

Acuerdo 440 de 2010

Congreso de la Republica

Concejo de Bogotá

Concejo de Bogotá

Nombre entidad estudio

21-07-1991

28-05-2024

24-06-2010

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Mujeres Total

2027

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

 7,503
 47,171

 179,000
 600,000

 1,500,000
 366,326

a. 0 - 5 (Primera infancia)
b. 6 - 12 (Infancia)
c. 13 - 17 (Adolescencia)
d. 18 - 26 (Juventud)
e. 27 - 59 (Adultez)
f. 60 + Adelante (Personas mayores)

 7,503
 47,171

 179,000
 600,000

 1,500,000
 366,326

 15,006
 94,342

 358,000
 1,200,000
 3,000,000

 732,652

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

Plan maestro de cultura

Descripcion
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11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

POT - Decreto 190/2004
Estructura funcional y de servicios - EFS

Sistema de equipamientos urbanos
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Sin observaciones.
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

IDENTIFICACION
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Nombre

Teléfono(s)

Lina Maria Gaviria Hurtado

6013795750

Area Subdirección de las Artes
Cargo Subdirectora de las Artes
Correo lina.gaviria@idartes.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

De acuerdo con el análisis realizado el proyecto de inversión cumple con los lineamientos establecidos por la 
secretaria Distrital de Planeación a partir de lo definido en la Metodología de Marco Lógico, establecida por el 
Departamento Nacional de Planeación a través de la herramienta MGA-WEB, y la herramienta Segplan de la SDP.
En este sentido, se realizó la identificación y cuantificación del problema central de proyecto, sus causas y efectos 
asociados, formulando una alternativa de solución, objetivo general y específicos claros,  los cuales pueden ser 
atendidos por la entidad de acuerdo a lo definido en su misionalidad a través del Acuerdo Distrital 440 de 2010, a su 
vez, se evidencia la articulación con el Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Camina Segura" de acuerdo a lo señalado 
en el Acuerdo Distrital 368 de 2024.
En este sentido se emite concepto de viabilidad favorable desde la competencia de la Oficina Asesora de Planeación 
y Tecnologías de la información.

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 11-JUN-2024

Daniel Sanchez Rojas

6013795750

Area Oficina Asesora de Planeación y TI
Cargo Jefe Oficina Asesora de Planeación y TI

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo daniel.sanchez@idartes.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI
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